
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA)  

N° 68001-31-03-004-2020-00231-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior 

demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, se 

subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Otórguese poder a un abogado, en la forma prevista 

por el inciso 1º del artículo 74 ibídem, teniendo en cuenta que la 

señora Blanca Sierra no acredita derecho de postulación, ni se 

encuentra dentro de las excepciones previstas para litigar en causa 

propia, tal y como lo señalan los artículos 24 y 28 del Decreto – Ley 

196 de 1971, concordante con el artículo 73 del C.G.P, y el numeral 

5º del artículo 90 de la misma Codificación.  

     

2.- Indíquese y adjúntese prueba de la condición, en que 

interviene en el presente asunto, para lo cual deberá observar lo 

previsto en el artículo 49 de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Deberá presentarse un escrito contentivo de la 

demanda, que cumpla con los requisitos previstos en los artículos 82 

a 90 y 382 del C.G.P., al igual que lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 

6 del Decreto 806 de 2020, adjuntado los respectivos soportes y 

anexos.  

 

4.- Apórtese copia del acto demandado y todo lo 

relacionado con el mismo, especificando en los hechos de la 

demanda si el mismo es sujeto a registro.  

 

5.- Acredítese el cumplimiento del inciso 4º del artículo 6 

del referido Decreto 806 de 2020, esto es, la remisión de la demanda 

y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  



 

O.R. 
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